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11. Descripción de la experiencia previa, individual o del 
equipo, en la producción y utilización de medios audiovisuales.

12. Otras circunstancias que se consideren de interés (pre
supuesto de la producción, tiempo de la realización, etc.).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17489 ORDEN de 23 de julio de 1984 sobre subvenciones a 
fabricantes de gases manufacturados.

Ilma. Sra.: En los Presupuestos Generales del Estado para 
1984 aprobados por Ley 44/1983, de 28 de diciembre, la consig
nación correspondiente para subvencionar a Empresas afectadas 
por diferencias de precios ha quedado fijada en 11.071 millones 
de pesetas (clave económica 471), que consta en el Servicio 1 
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales», Programa 233 
«Energía de hidrocarburos», de los que se destinan 1.950 millones 
de pesetas para subvencionar a los fabricantes de combustibles 
gaseosos..

Por consiguiente, a fin de compensar la insuficiencia de las 
tarifas y precios de los combustibles gaseosos aprobadas el pa
sado mes de abril, mediante la presente' disposición se regulan 
los criterios y procedimientos de aplicación de la subvención 
correspondiente al año 1984, de forma que no rebase el crédito 
concedido.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—De la cantidad total asignada de 11.071 millones de 
pesetas, para subvencionar a Empresas afectadas por diferencias 
de precios con cargo a rentas de monopolio se destinarán como 
máximo 1.950 millones de pesetas para subvencionar a los fabri
cantes de combustibles gaseosos.

Segundo.—Los fabricantes de combustibles gaseosos podrán 
percibir las siguientes subvenciones:

a) Hasta un máximo de 182.842.772 pesetas a las naftas, GNL, 
gas natural de emisión y propano utilizados en la fabricación 
de gas, y pendientes de 1983 con las cuantías unitarias que se 
establecen en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 25 de agosto de 1983.

b) Hasta un total de 118.271.302 pesetas a la nafta y propano 
adquiridos en el período comprendido entre el 1 y el 31 de di
ciembre de 1983, con una cuantía unitaria de 4.900 pesetas por 
tonelada de nafta y 2.000 pesetas por tonelada de propano.

c) Para la Empresa «Atlas, Combustibles y Lubrificantes, 
Sociedad Anónima», 149,09 pesetas por botella de 13 kilos, para 
el butano comercializado durante 1983 en las ciudades de Ceuta 
y Melilla, hasta un máximo de 57.012.165 pesetas.

d) Una subvención entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 1984, distribuida de la siguiente forma:

1) Para los fabricantes de gas manufacturado por el proce
dimiento de «cracking» catalítico de nafta:

— 4.397 pesetas por tonelada de nafta de promedio.

2) Para los fabricantes do gas manufacturado por el proce
dimiento de «cracking» térmico de nafta:

— 27.386 pesetas por tonelada de nafta de promedió, en las 
fábricas que suministren únicamente gas obtenido por di
cho procedimiento y se esté en proceso de estudio del 
cambio de gas.

— 27.386 pesetas por tonelada de nafta y 20.303 pesetas por 
tonelada de propano de promedio, en las fábricas en que 
se esté procediendo al cambio del gas obtenido por «crack
ing» térmico a aire propanado.

e) Hasta un total de 532.303.782 pesetas a las naftas y el 
propano consumidos en el período 1 de enero al 9 de abril de 
1984, ambos incluidos, por las fábricas de «cracking» catalítico, 
«cracking» térmico y aire 'propanado a razón de los siguientes 
promedios para cada tipo de gas:

1) 5.432 ptas /Tm de nafta de «cracking» catalítico.
2) 9.915 ptas /Tm de nafta de «cracking» térmico.
3) 1.798 ptas/Tm de propano para aire propanado.
f) Hasta un total de 203.749.958 pesetas a las naftas adqui

ridas entre el 1 de enero y el 20 de febrero de 1984, con una 
cuantía unitaria de 4.944 pesetas por tonelada.

g) Para la Empresa «Atlas, Combustibles y Lubrificantes. 
Sociedad Anónima», 179,33 pesetas por botella de 13 kilos para 
el butano que comercialice durante el año 1984 en las ciudades 
de Ceuta y Melilla hasta un máximo de 68.576.202 pesetas.

Tercero.—Las subvenciones se administrarán y controlarán 
por la Dirección General de la Energía.

En la administración de la subvención que tiene carácter 
global en su cuantía y carácter de promedio en sus cifras unita
rias, la Dirección General de la Energía atenderá las diferentes 
circunstancias técnicas o económicas de las Empresas del sector.

Cuarto.—La liquidación de las subvenciones para los gases 
combustibles, se realizará una vez finalizado el ejercicio anual, 
practicándose liquidaciones mensuales a cuenta, previa presen
tación de los justificantes de adquisición de materias primas 
(nafta, propano y gas natural) en los casos señalados en el pun
to segundo d), asi como certificado oficial de ventas de botellas 
de gas en Ceuta y Melilla, visado por la Dirección Provincial de 
Industria y Energía, en el caso señalado en el punto segundo g).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

17490 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de «Gran
ja de Protección Sanitaria Especial» a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de la Junta de Galicia, concediendo el título de «Granja 
de Protección Sanitaria Especial» a la explotación «Chan do 
Novas», del municipio de Cerceda, provincia de La Coruña, y 
propiedad de doña Alicia Blanco Pereira,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S.

v Madrid, 17 de julio de 1984.—El Director general, Julio Blanco 
Gómez.

Sr, Subdirector general de Sanidad Animal.

17491 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del titulo de «Gran
ja de Sanidad Comprobada» a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional 
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Dirección General de Producción e Indus
trias Agro-Alimentarias de la Generalidad de Cataluña, conce
diendo el título de «Granja de Sanidad Comprobada» a la ex
plotación «Cadia, S. A.», del municipio de Manresa, provincia 
de Barcelona,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 1984.—El Director general, Julio Blanco 

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

17492 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del titulo de «Gran
ja de Sanidad Comprobada» a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional 
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de la Junta de Galicia, concediendo el título de «Granja 
de Sanidad Comprobada» a las explotaciones «Altopaso», del 
municipio de Sobrado de los Monjes; «Exgatesa», del municipio 
de Curtís; «Las Traviesas», del municipio de Carral, todas ellas 
de la provincia de La Coruña v propiedad de «Saprogal. Socie



dad Anónima», y Cooperativa Limitada «Antigua Uteco», del 
municipio de Otero de Rey (Bonxe), provincia de Lugo.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 1984.—El Director general, Julio Blanco 

Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

17493 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de «Agru
pación de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional 
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Dirección General de Producción Agrope
cuaria e Industrias Alimentarias de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de la Junta de Galicia, concediendo el 
título de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a la Agrupación 
de Santiago de Compostela (La Coruña),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que e comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de julio de 1984.—El Director general, Julio Blanco 

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE CULTURA

17494 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se convoca 
el Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil 
a la mejor labor de traducción de libros infantiles, 
edición de 1984.

Ilmos. Sres.: Por Ordenes ministeriales de 27 de septiembre 
1978 y de 14 de diciembre de 1979, se crearon los Premios Na
cionales de Literatura Infantil, con la finalidad de realzar la 
especial significación de las labores de creación, edición y 
difusión de obras dirigidas al mundo infantil y juvenil.

La situación presente del libro infantil y juvenil, la expe
riencia alcanzada en las sucesivas convocatorias, y la, conve
niencia de armonizar el esquema de todos los premios literarios 
que convoca el Departamento, aconsejan replantear la confi
guración de los Premios Nacionales de Literatura Infantil, tanto 
en su espíritu como en el procedimiento de su concesión, con el 
fin último de equipararlos, en sus significado y relevancia, a 
los Premios Nacionales de Literatura de traducción.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del Libro 
y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1° Se convoca el Premio Nacional de Literatura 
Infantil y Juvenil a la mejor labor de traducción de libros 
infantiles.

Art. 2.° El premio estará, dotado con 1.000.000 de pesetas, 
que podrá ser declarado desierto, pero no fraccionado.

Art. 3.° Al Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil 
a la mejor labor de traducción optan los libros infantiles y 
juveniles traducidos a cualquier lengua española oficial, por 
traductores españoles, editados en España, en su primera edición 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1983, y que hayan 
cumplido los requisitos legales para su difusión. Ello supone 
la no necesidad de presentar solicitud alguna, quedando a crite
rio del traductor galardonado la aceptación del Premio. No 
obstante, los traductores que lo deseen podrán concurrir por su 
propia iniciativa, con la obra u obras que reúnan los requisitos 
de esta convocatoria, de modo que la Comisión seleccionadora 
pueda pronunciarse sobre las mismas. Para ello, los traductores 
que lo deseen habrán de dirigir instancia al Director general 
del Libro y Bibliotecas, con anterioridad al 15 de septiembre 
de 1984, acompañando dos ejemplares de la obra original a 
partir de la cual ha realizado la traducción y dos ejemplares 
de la obra ya traducida; pudiendo entregarse en el Registro 
General del Ministerio de Cultura, o por cualquiera de las 
formas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La fecha de edición quedará determinada por el cumpli
miento del trámite del depósito legal.

Art. 4.° Con el fin de facilitar la labor del Jurado, se consti
tuirá una Comisión formada por especialistas en función del 
ejercicio público de su actividad y la consiguiente familiaridad 
con la producción editorial en la especialidad de la narrativa 
infantil y juvenil, y en razón de su probada competencia en 
el juicio y valoración de las traducciones de libros infantiles.

Art. 5.° La composición de la Comisión será la siguiente:

— Seis personalidades del mundo cultural, de las cuales 
tres han de ser miembros de Instituciones o Asociaciones de 
Traductores.

— Un Bibliotecario.
— Dos miembros de la Organización Española para el Libro 

Infantil y Juvenil.
— Un Catedrático de Instituto de Enseñanza Media.
— Un Profesor de E.G.B.

Los miembros de la Comisión, así como su Presidente, serán 
designados por el Director general del Libro y Bibliotecas, quien 
realizará al efecto las consultas pertinentes.

Actuará como Secretario de la Comisión, uno de los miembros 
de la misma, designado por el resto de los componentes.

Art. 6.° La Comisión elaborará la selección de títulos dignos 
de optar ai premio, exponiendo los méritos de los mismos, y 
razonando las cualidades en que se basa su criterio selectivo. 
A este fin, la Comisión celebrará una o varias reuniones. La lista 
de los libros seleccionados, constituirá la base de las delibe
raciones del Jurado, si bien los miembros de éste, antes de ini
ciar las reuniones, podrán incorporar nuevos títulos a la consi
deración del mismo.

Art. 7.° La lista definitiva de los títulos, sobre los que ha 
de pronunciarse el Jurado, se hará pública a través de los 
medios de comunicación.

Art. 8.° El fallo del Premio corresponderá a un Jurado, cuya 
composición bajo la Presidencia del Director general del Libro 
y Bibliotecas, será la siguiente:

— Un miembro de la Real Academia Española.
— Un miembro de la Real Academia Gallega.
— Un miembro de la Real Academia Lengua Vasca.
— Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
— Cuatro miembros de Instituciones ó Asocaciones relacio

nadas con el mundo de la traducción.
— Dos miembros de la Organización Española para el Libro 

Infantil y Juvenil.
— Un representante de la Comisión que actuará como po

nente, designado por los restantes miembros de aquélla.

Salvo lo previsto para el representante de la Comisión, los 
miembros del- Jurado serán designados por el Director general 
dei Libro y Bibliotecas, previas las consultas pertinentes.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Subdi
rector general del Libro, y como Asesor, también con voz pero 
sin voto, el Secretario general del Centro Directivo.

Art. 9.” La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación a 
lo previsto para los órganos colegiados en el capítulo II del 
título I de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
junio de 1958.

La condición de miembros de la Comisión y del Jurado, tiene 
carácter personal, no siendo posible la delegación, a excepción 
del Presidente del Jurado. La emisión de los votos se realizará 
directa y personalmente en las reuniones que se celebren, 
excluyéndose otras formas de emisión de voto.

Tanto la Comisión como él Jurado podrán recabar los aseso- 
ramientos que estimen convenientes.

Art. 10. Los miembros de la Comisión y el Jurado tendrán 
derecho a percibir las dietas, las asistencias a sesiones, gastos 
de locomoción y aquellos otros correspondientes a trabajos de 
estudio y selección, ateniéndose, en su caso, a lo establecido en 
la vigente legislación sobre incompatibilidades. A estos efectos 
se entenderá que por el hecho de ser designados, y en virtud 
de la presente disposición, cuentan con la autorización exigida 
en materia de incompatibilidad.

Art. 11. El importe de este premio y los gastos derivados 
del mismo, se abonarán con cargo a las dotaciones presupues
tarias asignadas a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Art. 12. El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posible 
a la obra galardonada dentro de sus campañas e iniciativas de 
promoción de] libro.

Art. 13. La obra que haya obtenido el premio, podrá ostentar 
una mención acreditativa de tal distinción, con indicación ex
presa del premio concedido y año al que corresponda.

Art. 14. A los efectos de la presente convocatoria, se enten
derán como libros editados en España, aquellos que lo sean 
por Empresas editoriales españolas, incluso en régimen de coe
dición, con independencia del lugar de impresión.

Art. 1S. La Dirección General del Libro y Bibliotecas adqui
rirá ejemplares de la obra galardonada hasta un importe de 
pesetas 300 000.

Art. 16. El fallo del Jurado se hará público durante el me9 
de noviembre de 1984.

Art. 17. El Director general del Libro y Bibliotecas adoptará 
las medidas necesarias para desarrollar y' aplicar lo establecido 
en la presente disposición.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bi
bliotecas.


